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Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Políticas para la Defensa; de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales; y, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Defensa; la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 
047-2002-PCM y modificatoria; el Decreto Supremo 
Nº 002-2004-DE/SG, que aprueba el Reglamento de 
Viajes al Exterior de Personal Militar y Civil del Sector 
Defensa; y sus modificatorias; y, el Decreto Supremo Nº 
262-2014-EF, modificado por Decreto Supremo N° 414-
2019-EF, que establece disposiciones respecto a montos 
por Compensación Extraordinaria por Servicios en el 
Extranjero, en Misión Diplomática, Comisión Especial en 
el Exterior, Misión de Estudios, Comisión de Servicios y 
Tratamiento Médico Altamente Especializado de personal 
militar y civil del Sector Defensa e Interior.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en misión 
de estudios, del Capitán EP Carlos Patrick PIZARRO 
JAUREGUI, identificado con DNI N° 76423637 y CIP N° 
125153800, para que participe en el “Curso de Capitanes 
de Infantería”, a realizarse en la ciudad de Draguignan, 
República Francesa, del 8 de febrero al 23 de mayo de 
2024, así como autorizar su salida del país el 6 de febrero 
y su retorno el 25 de mayo de 2024.

Artículo 2.- El Ejército del Perú efectúa los pagos que 
correspondan con cargo al Presupuesto Institucional del 
Año Fiscal 2024, de acuerdo al siguiente concepto:

Compensación extraordinaria por servicio en el extranjero:
€ 4,580.56/29 x 22 días x 1 persona (8 – 29 feb 2024) €   3,474.91
€ 4,580.56 x 2 meses x 1 persona (mar – abr 2024)  €   9,161.12
€ 4,580.56/31 x 23 días x 1 persona (1 – 23 may 2024) €   3,398.48

 Total a pagar en euros:         € 16,034.51

Artículo 3.- El Comandante General del Ejército del 
Perú queda facultado para variar la fecha de inicio y 
término de la autorización a que se refiere el artículo 1 
de la presente Resolución Ministerial, sin exceder el total 
de días autorizados, y/o variar la actividad para la cual se 
autoriza el viaje, ni la designación del personal.

Artículo 4.- El otorgamiento de la compensación 
extraordinaria mensual por servicio en el extranjero, se 
hace por días reales y efectivos de servicios en el exterior, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de viajes al 
exterior del personal militar del Sector Defensa, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG y de acuerdo 
a las disposiciones establecidas en el Decreto Supremo 
Nº 262-2014-EF, con cargo al respectivo presupuesto 
institucional del año fiscal correspondiente.

Artículo 5.- El personal militar autorizado debe 
cumplir con presentar un informe detallado ante el titular 
de la entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los quince (15) días calendario, contados a partir de la 
fecha de retorno al país. 

Artículo 6.- El personal militar autorizado revistará en 
la Oficina Administrativa del Cuartel General del Ejército 
del Perú, durante el período de tiempo que dure el viaje al 
exterior, en misión de estudios.

Artículo 7.- El personal militar autorizado está 
impedido de solicitar su pase a la situación militar de 
disponibilidad o retiro, hasta después de haber servido en 
su respectiva Institución Armada el tiempo mínimo, más el 
tiempo compensatorio dispuesto en la Ley de la materia.

Artículo 8.- La presente autorización no da derecho 
a exoneración ni liberación de impuestos aduaneros de 
ninguna clase o denominación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CháVEZ CRESTA
Ministro de Defensa
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TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Autorizan viaje de inspector de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil a Chile, en 
comisión de servicios

Resolución MinisteRiAl
n° 047-2024-Mtc/01.02

Lima, 2 de febrero de 2024

VISTOS: La Comunicación GOP/INST 0038/01/24 
de la empresa LATAM AIRLINES PERU S.A., y el 
Informe N° 0023-2024-MTC/12 de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; y,  

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos 
y, el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos, establecen 
que los viajes al exterior que realicen; entre otros, los 
servidores de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, se 
autorizan mediante Resolución Ministerial del Sector, la 
que debe ser publicada en el diario oficial “El Peruano”;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley N° 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024, dispone que los viajes al exterior de 
los servidores o funcionarios públicos y representantes 
del Estado con cargo a recursos públicos se aprueban 
conforme a lo establecido en la Ley N° 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, y sus normas reglamentarias;

Que, la Ley N° 27261, Ley de Aeronáutica Civil del 
Perú, establece que la Autoridad Aeronáutica Civil 
es ejercida por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, como dependencia especializada del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, y en el marco de 
dicha competencia es responsable de la vigilancia y 
la seguridad de las operaciones aéreas, seguridad que 
comprende la actividad de evaluar las aptitudes del 
personal aeronáutico de los explotadores aéreos, así 
como el material aeronáutico que emplean;

Que, mediante Comunicación GOP/INST 0038/01/24, 
la empresa LATAM AIRLINES PERU S.A. solicita a la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, la designación 
de un inspector para realizar el chequeo en vuelo 
por renovación de instructor de vuelo en el equipo 
B-787 a su personal aeronáutico, acompañando los 
requisitos establecidos para el Servicio Prestado en 
Exclusividad S-DGAC-011 “Evaluación práctica del 
personal aeronáutico” del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por el Decreto Supremo N° 
009-2022-MTC; 

Que, asimismo, la citada empresa cumple con el pago 
del derecho de tramitación del servicio señalado en el 
considerando precedente, ante la Oficina de Finanzas 
de la Oficina General de Administración; por lo que, los 
costos del viaje de inspección están cubiertos por la 
empresa solicitante, incluyendo el pago de los viáticos;

Que, la solicitud de autorización de viaje es calificada 
y aprobada por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil con el Informe N° 0023-2024-MTC/12, conforme 
a la Orden de Inspección N° 0070-2024-MTC/12.04 y 
el Informe N° 0010-2024-MTC/12.04 de la Dirección de 
Seguridad Aeronáutica, siendo que, dicha Dirección 
General señala que el presente viaje resulta de interés 
institucional, toda vez que se realiza de acuerdo a lo 
establecido en la Ley N° 27261, Ley de Aeronáutica 
Civil del Perú y su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 050-2001-MTC;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar el viaje 
en comisión de servicios del señor hEVERTh ENRIQUE 
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ORIhUELA YIP, inspector de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, a la ciudad de Santiago, República de 
Chile, el día 8 de febrero de 2024 (ida y retorno), para los 
fines antes expuestos;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; la Ley N° 
27261, Ley de Aeronáutica Civil del Perú, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 050-2001-MTC; la 
Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos y sus 
modificatorias; el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, 
que aprueba normas reglamentarias sobre autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
y sus modificatorias; y, el Decreto Supremo N° 009-2022-
MTC, que aprueba el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje en comisión de 
servicios del señor hEVERTh ENRIQUE ORIhUELA YIP, 
inspector de la Dirección General de Aeronáutica Civil del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a la ciudad 

de Santiago, República de Chile, el día 8 de febrero de 
2024 (ida y retorno), de acuerdo con el detalle consignado 
en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que demanda el viaje 
autorizado en el artículo precedente, son cubiertos por 
la empresa LATAM AIRLINES PERU S.A., a través de 
los recibos de acotación que se detallan en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, abonados a la Oficina de Finanzas de la Oficina 
General de Administración del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, incluyendo las asignaciones por 
concepto de viáticos.

Artículo 3.- El inspector autorizado en el artículo 1 de 
la presente Resolución Ministerial, dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes de efectuado el viaje, debe 
presentar al Titular de la Entidad, un informe detallando 
las acciones realizadas, los resultados obtenidos y la 
rendición de cuentas.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos y/o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

ORGANISMOS EJECUTORES

ORGANISMO DE SUPERVISIÓN

DE LOS RECURSOS FORESTALES

Y DE FAUNA SILVESTRE

Modifican el Reglamento para el Registro 
Administrativo, Selección y Contratación de 
Terceros del Organismo de Supervisión de 
los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre 
– OSINFOR

Resolución De JeFAtuRA
nº 00006-2024-osinFoR/01.1

Lima, 31 de enero de 2024

VISTOS:

El Informe Nº 00014-2024-OSINFOR/05.2.3, 
emitido por la Unidad de Abastecimiento; el 
Proveído Nº 00010-2024-OSINFOR/05.2, emitido 
por la Oficina de Administración; el Informe Nº 
00002-2024-OSINFOR/04.1.1, emitido por la Unidad de 
Planeamiento, Modernización y Cooperación; el Proveído 
Nº 00004-2024-OSINFOR/04.1, emitido por la Oficina de 

Planeamiento, Presupuesto y Modernización; el Informe 
Legal Nº 00006-2024-OSINFOR/04.2, emitido por la 
Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1085, se crea el 
Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y 
de Fauna Silvestre - OSINFOR, como Organismo Público 
Ejecutor, encargado a nivel nacional de supervisar y 
fiscalizar el aprovechamiento sostenible y la conservación 
de los recursos forestales y de fauna silvestre; y los 
servicios de ecosistemas forestales y otros ecosistemas 
de vegetación silvestre, otorgados por el Estado a través 
de títulos habilitantes regulados por la Ley Nº 29763, Ley 
Forestal y de Fauna Silvestre, y sus Reglamentos;

Que, los numerales 3.1 y 3.5 del artículo 3 del 
Decreto Legislativo Nº 1085, establecen como funciones 
del OSINFOR, entre otras: (i) supervisar y fiscalizar 
el cumplimiento de los títulos habilitantes otorgados 
por el Estado, así como las obligaciones y condiciones 
contenidas en ellos y en los planes de manejo respectivos. 
Considérese títulos habilitantes para efectos de esta Ley, 
los contratos de concesión, permisos, autorizaciones 
y otros, que tengan como objetivo el aprovechamiento 
sostenible y la conservación de los recursos forestales 
y de fauna silvestre; así como los servicios ambientales 
provenientes del bosque; y, (v) dictar en el ámbito de su 
competencia, las normas y/o Reglamentos que regulen 
los procedimientos a su cargo, así como aquellas que 
se refieran a obligaciones o derechos contenidos en los 
títulos habilitantes;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 024-2010-
PCM, se aprobó el Reglamento del Decreto Legislativo 

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL DEL PERÚ (DGAC)

Código: F-DSA-P&C-002 Revisión: Original Fecha: 30.08.10

Cuadro Resumen de Viajes

RELACIÓN DE VIAJES POR COMISIÓN DE SERVICIOS DE INSPECTORES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL ESTABLECIDOS EN EL 
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - DIRECCIÓN DE SEGURIDAD AERONÁUTICA - 

COMPRENDIDO EL DÍA 8 DE FEBRERO DE 2024 Y SUSTENTADO EN LOS INFORMES Nº 0010-2024-MTC/12.04 Y Nº 0023-2024-MTC/12

ORDEN DE 
INSPECCIÓN Nº

INICIO FIN
VIÁTICOS 

(US$)
SOLICITANTE INSPECTOR CIUDAD PAÍS DETALLE

RECIBOS DE 
ACOTACIÓN Nºs

0070-2024-MTC/12.04 8-Feb 8-Feb US$ 370.00
LATAM AIRLINES 

PERU S.A.

HEVERTH 
ENRIQUE 

ORIHUELA YIP
SANTIAGO

REPÚBLICA 
DE CHILE

Chequeo en vuelo por 
renovación de instructor de 
vuelo en el equipo B-787 a 

personal aeronáutico.

0000594 y 0000610

2258596-1
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